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Artiwlo 1.° Las ievea obiigarán en la Peninsula, islas I
Balearea y Canariaa, á los veinte díse de au promnlgación
d an ellas no se diapneieae otra cosa. So autiende hecha
:a lZrotnalgación el dia en que termina la inaerción de la
^^4 an la paceta oficial:

Art. 2.° La ignorancia de lsa levea no ezcusa de au
^tmplimiento.

tirt. 3.° Laa layaa no tendrún efecto retroactívn, sí no
f apuaiaren lo contrario^ (CÓdigo civil vigente).

8eal decreto é Instruccióra de 24 de Enero ae 1906.-
Accículo 23. Las Corporaci^nes provinciales y muuicips-
1+^ ahonarán, en primer término, aI Notario ó Notarios que
s.tZrieen las anbaetaa, los derechca por ellosdevengadoa y
1^s enplementoa adelantadoa por los miamos, aer aon ►o loa
derechoa de inserción de loa anuncioe en loa periódicoa ofi-
^,alea, cuidaudo de reintegrarae del rematanta, ai lo hnbie
rn, deI import«^ t^otat de loá referidoa gastoa, de cuyo car-
gs ^3ú^, con arreglo á 1^^ disl;úesto en la regla 8.' del art. 8.°
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tGaceta del dia 18 de Agoato.)

SS. bi51. el RFy Don Alfor..so XIII,

la REixA Dcña Victoris} Eugenio (quo

Dioa guarde) y su Auguato H!jo el

Priacipe de Aaturias coutinúan ein

novedad en su importunte eaiud.

De^ iguat beneíicio diafrutun laa de•

máa personaa de la 9ugusta Real Fa-

milia.

. .........................._............................................._................._
s

Gobierno civil ;
DE LA `
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Circula•r núm. 2377 ^

Habiendo sido nombrado Juez es- '
.pecial para enteuder eu 1ae causaN ao• !
bre el bandoleriamo don JuKn More- Ŝ
no Naranjo, que lo ea de Ecija, en• ;
eargo á los aeñoras Alcaldea, Guar• '
dia civil y demás dependientf,a de mi 1
sutoridad presten á dieho seflor con
la mayor eficacia cuantoe au$ilios ne

cesite para et mejor ég ito de 8u mi- ^
eibn:,

zt:^OKIPC{dl^t PART1Cllt_AR

aa cóanons Peaetas. Fv$ae ns cósDOSePesetss.

Qn mea. . . . . S IIn mas. . . . . 4
Trimeatre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 25
Seis mesee. .. . 1.5 50 Soia meHCa. . ..`l2 50
LTn a^o. . . . . 33 Or. at7o. . . . ^6

.Nú^ne^ro +r^elte, ^0 c¢ntimo^r de pe+eta.

$e gabliaa toŭcs lc+s^ ASka, Kze®pto loa Qomin^•oe.

tiOTA IMP^?RTaNTE.-Inmediatamente que los ae-
fíorea Alcaldes y Secretarioa reciban este BoI.$•rl.^ dispon-
dr.^n que so fije un eieluplar en el eitio 1a coatumbre, don•
de• permanecrrá haata e; reaibo dF;l ntimero yiguiente.

deade lx publicación del pr0eent0 ;^
edicto, por medie de inatancia dirigi• ^,
da al ilustrlsimo señor (^oúernador do ,^
la provirlci^a, acc,:^p;:ii:^Ca cle decu• ^
mentoa juetificativoa. ;^

Córdoba 19 de dgosto de 19U7.-TI ^

C^obeTnador, )1[A2tUEL CAliO Z CUETO. ^

-El It^apoetor provinciai ds ^anídad, t

Josá Amo. • ^

^ J^f^tara de'^ Sec^i^Il de Pbsitos
DF FSTA PROVINCI^

^os^
Franqneo
ooaoertado

Las leyos, brdened y anuncioa qne se manden publicar cu
loa I3oletines ofccial•es se han de remitir a] Jefe políti o
reapectjvo, por cuyo conducto se pasarán á loa editorea des
los mencionadoa veriódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.y

Los aegorea Secretarioa cnidarán, bajo sn más estrecha
respouaabilidad, de conservar lea niímeros de este BoL$-
TIN, coieccionados pará su encuadernación, qne deberá va-
riíicarae al final de cada año.

ADVRfi1ENCIA.-Conforme con la condición 4.' del
pliego que ha servido de base para la anbasta, no se i^^-
sertará ningfin edicto d anuncio que aea á instancia da
parte sin que•ubouen loa interesadoa el importe de au pn-
blicación, ó garanticeu el pago, á razón de 26 céntimoa
por líuea ó parte de ella, }' la venta de números suelto3 f►
f0 r,óntimoa.

Fir^ reaervaa; poro en materia de Pó
sitoa edte prineipio pasa de to conve-
niente á lo fundamPnt^^,l, pnr el rneca•
n.^.smo de eatos catablecimientos, por
aue procadimientos fuacionalea, par
laa atribucioney ej®cutivaa de sua Ad-
minietradores, por el carácter emi-
nentemente accial y econbmico de eu
miaiba, por sua mismas deSciencias y
por el mejor deaarrot;o de lea intere-
seR agrír.olae.

La Delc:gacióu Regia se propone ea
la pr©sento circular, el mismo tiernpo
que traz"r la norma para la realize-
cib^i de un importante eervicio, armo-
nizar io que ea convenier^te y jueto
con lo breve y lo Nenci!lo, lo que ea
aeria garantia administrativa con lo
que repreaenta un procedimiento ló-
gico, rápido y eapeditivo. Ad^^más,
eeta medidti de carácter tratnsitorio,
que )ra de aplicarse tYnicF^mente en
aquelios Pósitoa que no hubieseu rea-
dido eua cuentas en los doa ejercicioR
últimae, por lo menoa, resuelve el do-
ble problema de la investigLCión y de
la liquidación, y ha de conducir á ea-
toe establecimientos á la realización
de eu importanto cometido, normafi-
sando su vida económica por medio
de una administración eana, metódi
ei y transparente,

La rendición de cuentas con las for
mc:li^ades de in^truccibn da en mu-
chae ocasiones motivos á reiteradaa
inatanci:^a en demanda de que so acla
ren !os preceptoa vigentes, dande lu•
gar estas dudas á las conaiguientos di
laciones y h loa perjuicios que de elloe
ss deiucen; perj^aicior ,y dí^weioney
que eon fácilmente evitablNe siguien-
do la^ ioatruccionoy qu© ee determi-
aau en la preeehte circutar.

Por ú!timo, no ea menos ímportan-
te el ácuer3o de hacer la liquidación

.̂

^
^

Circuiar núm. 2328 ^

El Eacmo. Sr. De!egado Regio de

Póeitos ha dictado, con fecha 8 del

actual, la reso!ución insrrta en la Ga•

ceta de! aiguieete dia, y que se publi•

ca en este periódico cíicial para cono-

cimiento de los Ayuntemi®ntos.

Dice asi:
^Son muy frscuectes, por deagra-

cia, los casos en que eatá justiflcada

la necesidad de inatruir egpedientea

de ezención de rendir cuentc:F, bien

porque 1os Pósitor^ no hubieaen efec•

tuado operación alguna en sue cauda-

les, ó porquo éatos ae oncuentren en
poder de deudoree morosos. ParK nor

malizc^r eata práctica, para dar uni
dud á esto tri`^mite admínistrativo ,y

para facilitar'o,.sobre todo, ae hac^

preciso dictar reglas aeneillaa y efica•

cea que, sin dejar de aer previsoras,

reaulten por su carácter y en su apli

caeión d© efc^etc aegure, de fácil des-

arrollo y de ejecución rápida y posi•
b!e.

Córdoba 19 de Agoste de 1907.-E1 '

Qobérnador, DZANUEL CAI^o Y CUETO. ^,^, ^
Inapeccian proviacial de ganidad. ;

Circular n^cm. ^3398 ;

$fl balla vacaate la plaza de Subde• ;
legado de blodicina d^jl distrito judi- ^
cial de.Cnbra, qus puede aolicitarse^ ^
en el término de veinte dias, á contar :

Tudo lo que en el terreno adminia- r
trativo repre5ente aimplificar di!i^én ^
C1as, ain menoscabo dc^ Ios interesea ^

que hay quo protejor, deba aceptarao ^

por trimoKtrea á aquelloF deudores

que reintegrasen laa ^;antidadea reei-

bidae aut^^s de^ aíio. Rdzonea de juati•,

^ c:a abonan ekta di,po:,ición, que re•

preaenta ua bene8cío real y efectivo
^ y aatisface al miamo tíempo una nece•

'^ eidad eentida y eolicitada por tnuchor

^ deudcrea de buena fe, que por contar

con loa e^ementos neceearioa desean

, en determinadoe momFntoa eat^afzcer

^ au obligac^ón aun cuando no hubiese

^ espiracio el p;azo para su cumpli-

. miento.
Eatae conaiderac:onea han motivs•

^ do á la De^egación Regia á dictar los
aeuerdos aiguientes, lo^ cuales habrán
de inbertarse en ei Boletí.u o^icial de

• la província para su má. completo
^ conocimiento y ejecución, debiendo
; eea SPeción adoptar, para conseguir
; tal propósito, lae r<+edidas oportunae:

Art. 1.° En 109 Pbyitoa que desde
` la úitima cuenta aprobada hasta e;

31 de D^ciembre de 19U6 no hubiesen
•fectuada operación a!guna, encon-

r trándose dur^:nte esa periodo todo ó
cási todo au capítal en poder da deu

" dores, lo^ cuentadactes instruirán ez-
', pediente de eaención de rendir cuon

tae, previa una, liquidación, á la que
t se unirác los aíguientea documentos:
^ 1.• Certifícación de: fir^iquito de ia
: últirna cuentez aprobada. -

2.° Certíflcacibn de las actnq de

'• arqueo 6 medición de granos or. 31 de•
í Diciembre de 1906, si tuviEran ezie
! tenciae Lo repartidae duraote el pe^
^ riodo á que ae contrae el eapediente,
€ ó negativ^ en su ca^o.
^ 3.' xelacibn de deudoreP, clad^fi-
{ cada por afíos, consignando et último
. repartimiento y terminando por el
^ más antiguo, acumulando la crez á loa
`• doudores do metálico hasta el 31 de

^ Diciembre de 1906, y á loe de eepecie,

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETIN OFICIAL DE LA PBOVINCIA DE CORDOBA

t

:
hasta el periodo vo?untario de reinte- ^ Art. b.° Rncibídó el expediente pII
gro de 1907. Eeta relación será certi- ^ la Sección provincia!, se acueará re• ^
ñcada y autorizadu por todos lae in- ^ cibo, y el Ofi:^ial procederá á yu exa- ';
diríduoy del Ayuntamiento, el Dtpo- men; si tuviera algún defecto aubaa `
sitario y el Sec,retario. '. nable, hará loe repares pertiuentes, ^

4.° Inve.ntarlo general do todos .' devotvi8rdole para que ea el término
los bianos que constituyen el patrimo- de die^z días sesn subeaaa•dca. Si ol d®• ^
nio del Pósit^, í3rmada por lós mie• ^ fecto fuera inaubeanal9le, informará ;
moe que autcrizan la rzlación de deu- ^ el Oiicial, proponiendo su euiidad al ^
dores. > Ing?niero Jefe, el cual decreíará lo :

: •
6.° •Reaumen deI capital del Póeito ; que proce3a, y ai proeadi®so coc8r• "

en 31 de Diciembre de 19C6 y un ca• , noar la nulidad propuezta por el 08 ^
tado compaz ativo ent're este rcaumen i, cirtl, ee leA dará el plazo de un mFS :
y la úlrima cuenta ^.probada. ^ para su nuevs preaentacián. Si e1 Ofi- ^

Art. 2.° 1';n loa Pósitos que desde ^ cial ir,forcaara la aprobx,ción dsl ea• ^
la ú:tima cuanta aproba3a loaeta el 1 pediente y el Ingeniero Jefe decretsra '
31 de Diciembre de 1906 se hayan rea• z 1:3 eprobación, he expedirá el oportn• ^
lizudo operaciones, Ioa cuentadantea•i no Sniquito, quo se unirá á la oupia ^
iastruirán ezpedient® de liquidacióa, ^ del expediF:,tc^ origir,al y se remitírá +
eepe^raĉo par periedoe económicoa y^ at Yóaito para quo airva de bas^ á la ^
comprobándoee con loa siguientes do ^ cueflta que ge ha cle rendir en el año
cumentos: ^ próximo. Loa eatados comparativoe ^

1.° CertiScación del iiniquito da la ^_ as repnitirán á esta Delegación R^•gia ^
últi^ra cusnta aprobada. ^ y el ezpediente original se a ►rchivará ^

2.° La cuenta por ejercicios, divi- ^ en 1,^ Srcción provincia'.. É^
dida en doa con:^eptos cie pansra y del ^ Art. 6.° Si en la artualidad ezia ;
arca.
F'^ (d) Carpeta de cargo de paneras,u:^
en la que sd relucionarán todas las
entradsa, expreeando el concepto y
cantidades, incluyendo deetro de elia
todas las cartas de entrad,^ ó cargaró
mes numeradoe para formar con eltos
la jantificación del cargo.

(B) Carpeta de data de panora.9
relacionada en la miema forma que
en el cargo T que ccmprenda todos
l08 libramientos de sa+ida.

(C) Laa carpetas de cargo y data
del grca ae coaaprobarán en la misma
forma que para ol cargo y data de pa•
neras se preceptúa.

(D) Selación nominal de deudores
en el ejoreicio económico y en la mis-
ma forma que se áetermina en el nú•
mero 4.° dei art. 1.•

(E) Certiflcacibn del acta de ar•
queo y medición de granos, corres
pondiente al ú!timo dia de au ejercicio.

(F) También se acompaiiarAn á la
euenta de su ejercicio los ezpedientes
que )Qayan originado alguna altera-
c^ón en el cargo ó la data, á 8n da
juatiócarla.

(C^) Un estado general y otro com•
parativo por ejercicios económicoa en
la miem;^ forma qua previece el tú
mero 6 del art. 1.'

Art. 3.° Eetcs pzpedientes, una
vez u!timados por !05 cuentadantea,
en e!. improrrogable plaio de dos me-
ees, s© preRenturán al Ayuctamiento
é Junta patronal para su eaarn5n y
aprcbacidn, y ai la merecieae e=.> pon-
drá de maniflk^eto al púb^ico, pur eI
término de atisz diaa, q na copia qua
de'os mi6ruos se sacar^, en cuy:^ ttem,-
po podrán recurrir en agravioe loa
deudores dei Póaito ó lcs deciarados
reoponsablcs. •

Art. 4° LeH Ayuntamientos 6 Jun
tas patronalea failr:rón en el iarmino
de diez diaN sobre la partinencia de
los reoursoe de agravios, y anidoe á
los expedientea, con ]a certifi:^ación
de haber estado pueatos de maui8es:o
al públiao el tiempo que deterrnina eI
artículo anterior, ee remitirán á la
Sección provinc;al de Pósitoe correa-
pondiente.

; tieae algún Pósite paraIizado en eua ^•í
^ funci:.nea adtpinietra,tivas, y no fuera ;
; po^ilae no: malizarl9 en la f.^rma que ^
; precop!úan loe articu'os an.teriores^ `'
i loe Ayuntamientos ó Juntas patrona• ^
^ lea, á fln de dejar it cub:erto su res•
' pons+ibllidad, procederán i nméiieta- •'.
ŝ menta á inytruir ezpediente de raor •;

í
b

3

^

guen convenieate para au propio uso;
pero no podrán ezigir dol Secretario
otro puzilio que la manifeatación d©I
expediente, dándoles el término de
dips dias para oir agravios, eobre !oa
cualee decidirá el A^untamiento ó
Junta patronal.

6.' TraaQC^:rr'do el p;azo coneedi-
ds ®n o'. número anterior, ao eonside•
rarán ísrn^es !as responsabilidades en
él dedueidas, y loa cuentadantes pro-
cederán, con 1®s crdditoa comprendi•
dog en la regia 1.` del art. 6.' da ]a
ley de 23 de Enero d^3 1906, á inetrnir
el ®xpediente q!te ord^na la circular
de 30 de biarz^ últirno en sn reóla 1.`
Y en cuaato á!os comprend:doe en la
regla ti.° de la rofr,rida li► y, ae lee
aplicará en to^l.o caso los procedimien•
toa eoeaignadoe en la circult^r de 30
de ^arzo últimu.

Lee créditoe y reaponsabiiiáades no
comprondido• ®n loa benrfieiqe de la
lo^ vígente, ®s procederá ejecu±iva•
naPnte á eu cobro.

7.' Depuradao todas las r^aponsa-
bilidadea y efar,tuadoe fodos loo rein-
tegraa, s9 remitÍrá est® eBpedie$to
antee del 1.° del prózimo mrs de Di-
ciembre á la Saccián provincial co
rreepondiente, é informado por bata
se elevará á la De:egación RQgia pa-
ra su aprobaeión deflnitiva.

Gobernador de 12 de Agoato de 1907,
salvo mejor derecho, bajo la siguien-
t3 deaignación: ae tondrá por punto

' de partída el ángulo más al S. 0. del
^ ediii^io más al 0, de los que forman
^ ^l grupo de las ruinas de la fundición
^ de escorialse alií eziatente. Desde ea•
^ tca punto de partidsa en dirección N.
^ 60° E, se medirán 100 metros y pri-
` merK estaca; de primera E. 60° $.
•' 800 y aegunda; de segunda S. 60° 0.
^ 200 y tercera; de tercera. 0. 60° N.
' 800 y cuarta; de cuarta S, 60° 0. 100
^ y quinta; de quinta 0. 6f?° N. 400 y
^ sexta; do segta N 60° E. ó00 y sépti •
' ma; de .éptima E. 60° S. 400 y ócta•
^ va, y de octava S. 60° 0. 200 á pri•

mera, para cerrar el perimetro soli-
i citado. Se )sa empleado el N, magné•
; tico.

Lo que sA pub?ica de crden del se-
^ íior Gobernaá^r p^>r medio de este

^: edicto paxa que on ol térmixaa de
i treinta dias puedan producir eus re-
^ clamacionee, cor forme al art. 2I de
'' la Le ĉ, ]os que se cre3n con derechn

para el1o.
' Córdoba 12 de Agosto de 1907.-E1

Ing^niero Jefe, tl. de Madrid Dávila.
í

-- - --f , . . ^
:

8.° Loa intereses de los préatamoe ^
ganizaeióa, euj«tándose e^l siguiente ^. en motálieo serán del 4 por 100 al ^
procNdimiento: y affo, según precopto legal; pero e! F

Dipot^ció^ ^ro^iIlCi^l de córdob^

Circular núm. 2386
CON7r,1^DURÍA

Habiéadera conRigaado en la ltqui•
por el Alcalde ó Preaidente de la Jun• ^ el aíio r,ompleto se le liqurdará á ra• ^ dacibn practicada á loa b.yuatamien•

zón dal 1 or 100 al trimestreta atronal con ip ,p . T e - ŝ toa d® esta provincia el 31 de Julio
2. L®A cuentadantcs procsderán : deráadose el último como cumplido, f próaimo pasado ul Asunta,miento de

al examen de loa dccumFntos qua ^ aunque no lo e^tuviera. ^ palenciana Ja aum,3 do 761`41 pesetas
eaistan en el drehivo y sacarán uúa f Díoa guurde á uated mucbos añoe, ^t. ; por eonticgente provinciai del año
rolaeíón nominal de dendores del Pó ? Madrid 8 de Agontff de 1907.-Ei ne• ^ 1l06,y resu'.tando que repetido Ayua-
aito y dAtentadoren de sus caudales y^ legado Regid, el Conde de Ratamoso. ' tamtento ingraeó exprhsadu oantidad
el invert^rio de todo+ loe bienea que^ ^-Sefloras Ingenieroe Jefes d® las Sec• ^ el día 21 cie ]11a o último
cor.etituyen el pa•trimonio dei esta• } cionea provincialea de PóAitos.° ' de pago númer 247, se pro ed® á dar
bleciaaiento, y, unie ►̂ do todo9 los do- ? lle quedar enteradoE de lo dispues •' la baja eA eu eneata corriente reapec-
cumeetos justiflcativos de sue bienea ^ to en la presente orden darán conoci- ' tiva,
y eriditoF, praeticarán una iiqutda- j miento á esta Jyfatura ]os señores Al• ^

Lo que 4e pub?ica ea este p®riódico
ción individual á las deudores y czi ; caldea de ls^ provincia. ^: o8cial para canocimiento de la Corpo-
girán la responsabilidad á loe deten- Córdoba 12 de Agosto de 1907.-E1 : raeión interosada.

^ taderes de sus chtidales, ea la forama ^ Iogeniero Jefe de la Sección, Albarto ; Córdoba 13 de Agoato de 1907.-1$1
! prpceptuada por ]a rircvlar inatruc- f Castiíieira. ' presidente, aí:cnuel (Jonzález.
^ ei64 de 2e de Mayo de 1880. ^ __•__ 1
l° ' 1 --^ 3 ° Si no se encontrare docnman• •. . ,^
? to alguno en el Archivo, 6 Ica encon - ; JEF^.TURA DE MINASeran i^ "tradoe f s íicientea recl -u u , sen a
• marlt de ofic_o á lae S^,ccioaes provin- ^ DE LA

^+ cialea certifiee.ción de lo que en ellae PROVINCIA DE CORDOB.^

; sx etc^, y éstae, A au vcz, lo harén de `
t los que obren en la De]Agación Regia. ^^ Ni,m. 2884

4.° It:cibidos loe anterioree docu• ^ Núxero del expediente 6 2Z0
^ mento^, hi los cuenta^dautes lo creye • . Don Alfre^.o de Dá^drid-Dávila, Iogeniezo

f -_____.. ....----. __... • - -... . _ -- ^

^ .^^^^,,T^..3.^1$^^^3.P^^t^^^^ ►

^ AG•UILAR

^ ^Yi^^. 2870

^♦ Bon C4rloe Carrillo Tieenr, Alesld® coneti-
., tnci,na^ de d=ta cis:dnd.

Hago eabcr: qua regúa resulta del
^ aen convenieñte, llamarán á declarr.r ^ Jefe del Distrito minero de Córdoba. ^. expedient9 lnstruldo al efecto, la ca-
, á cuant^^s personae estimen pueden ^• Hago saber: que por don Joeé Ai- ; sa en ruina número i6, de la calle
^ eportir datoe para la reorganizaeión.. ; cáe?tara, vecino de Belmez, se ha pre ^ Silara, de Esta ciudád, bo encuentran
i 6.° Depuradas laN responeabilida• ;§entado cn el Gobierno civil de oeta i les muros elue roatan por derribar en
i des y practieadaK lae liquidaciones , provincia una in^^tancia, fecha 23 de ; ertado ruinoso y amenxzadaa de un pe-
p u• revíene la re 'a 2' de eate ar• ' Julio de 1907 so;i ĉ itando se le conce• i; q p g. , i ligro inminente las pe^sonas que tran-
^ ticulo, er preaentará el vaped•;ento sl ;.. dan treint^ y seis pert^nencias para í sitau por dicha calle, por lo que se
; Ayuntan,iento á Junta pt:tronal para ^ Ib miua doLOmin:^da Julita, de mine ^ íntereHa á]oa dueñoa de la misma su
' au ext.men y aprobac`ón. ^ ral hierro y otros, sita en el término ; demolición en ei preciAO término de

Una o^ez aprobudo ei expedieute 4e de Be:mec y garaja qu^^ ]laman E1 Es• ; ocho diFS, á contar de la pub:icación
^ reorgani$acióndel Pósi*o por el Ayun• ^oriat de DcSa Rama, eu propiedad ^ da este edicto; advixtiéndolea qua de
;' tamiento ó Junta p^atronal, ae anun- ^ de don A:Ejandro Sánchez, con cuyoa ,^ no hacerlo ee verificarAn á au coato
1 ciará al púbiico que el ezpedicnte ae . íerronos linda por S. y por E., y con j por esta Alcalaia.
^ encuentra en la Secretaiia por r;órmi; don Set^atitián ááncbez y viuda de ^ Lo que se haca público para eono-
'' no de quince Cieis, pura que eea exa• • don 13artulomé 9dartlnez por Ir1. y 0., ; címiento de los intereeados.
^ arinado por cur,ntc,a les ínterese, y de 1 reapectivamente; cufo re;istro le ha ^ Aguilar 14 de Agoeto de 1907.-
: que podrán aaear cu.,ntas notas juz• ^ sido sdmitido por decreto del sefior ; Carloe Carrillo.

1.° Decreto de apertura, flrmado ^ deudoc que ro retuviera el prbstan^o '
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BLAZQUI^Z

Ni^m. 2ts68

,i^on C^-ebriel Rneda Trjaíllc, Alcalde presi-
dente dcl.Ayuntamiento conetitaeioual de
esta villa.

Hago aaber: que encontrár^dose ea-

prosada Corporación y la Junta peri-

cial formando el btegistro fl^ct31 de

ediflcir,A y solares de este término, se

advierte á les haeegdadas forasteros
,• pr®pietarios en el miemo, para que

s® provean en la Secretaria munici^

pal, de eQ.ta localidad, de las relacio•

nes juradas necesarias, era ol plazo

que s^iiala el articulo 12 de ^la Ine-

trueeión provieional de 14 d9 Ag;osto
de 1900 y pu®da^Ia á la vAZ devc.lv®r-

lae durante ®1 térmíno pr©venido por
el 13 de dicba in^trt^c^ción, autoriza-

dae y cump;imentadas.
B1ázo;táAZ 13 de^ ágos'o c?^^ 1907,-

tlabrie] Rueda.

Ni^m. 23b8

Hago eRber: que formadaa lae cuen-

tas de ordenación y caudales del Pó•
sito d® este término, xaspeetiv^e á los

aiios de 1904, 1905 , 1906, quedan

ezpueetau al púb:ico en la Secrotaria

municipal, por términa de quin ĉe

dias, desde ei de la fecba, para qtz®

puedan sar oxaeainadss por los veci-

nos de esta localidad, durani® dichv

psríod^+, y aducir laa recíamaciones

que cr®an oportunaa.
B1Azquez 13 de Agosto de 1907.-

O^zbriLl Rueda.

1^ ONTILLA

• IVúm. 2360

Don Juan B. Péres y Mataig, Alcalde preei-
gaute del Escmo. Az uata^ieuto constrLn-
cionul de estu ciudad.

Hago sabex: que terminada en bo-
rraá^.r :a rectiioación del p^drón in•
úu,,trial, baye do la matriculo, para
®1 próximo aiio dF 1908, quad^, ex-
puesta á^ egamen dal púb^ico por tér-
inino de ocho dias, sn la Secretaria
municif..al, al objato de que las indus•
triu,lea á quienes sfret® pue-.ian for-
muiar IaB reelamaciones que estimen
convenientes.

Bílontilfa 12 do Agoeto de 1907,-
1^1©lcal^e, Juan B. Pérez.-EI Secre-
tario accidental, Luis Arjona.

20 DE AGOSTO DE 190T

c legítima adquisxción; pue^ asi lo ten•
go mandado en causa que instruyo

por refarido hecho.
Dado ea Montilla á diez de Agóeto

1e mil neveeientos siete.-1ldiguel To-
rres.-El actuario, Juan Reina.

PO^ADA.S
IQ^am. R346

Don Alf:aso Palrna y Blázquez, Juec de ins•
trnceión de Psta villa y su partido.

Por virtud d® lr^ presect+^, que para

su publicación eerá inserta ®n !a Ga

ceta de ^adrid y BOLIrTIr OFiCIAL de

oAt^► provincsia, rue?o y e^ncargo á to-
da ciáRe de autoridsd.es, taHro civi'c^s

coma militaras y demás individuc^s de

la po!icía judicial, proceda.n á la bua•
ca y rescn,t9 del metálico y®factos

que al fl^al se rewffan, que !e fu^ron
robados á los trei^:ta *ninutos ĉel dia

eeia de Ju!io ú':timo, on la carretera

qu® aonduce doade la villa de Qlmo-

dóvar del 1`tio á su estación ferrovia•

ria y en las proximidades del sitia co•

nocido por sPtiP,il:o Grande^ z.l veci

^eo do Montilla Miguel Alc^3ide Tiiuiioz,

por c?os Eujetos de l:^n seflsae conecides

quo tambiéa so dirár^, v Pn au c:seo

sAa pueqto dicho metálico y efectos á

diupos ción do es:e Juzgsdo, een las

persanas En cuyo po+ier se encuen•

tren, ei no acreditan su ;t^gitima ad•
quisición, y captura da precitados su•

jetas, y una vez 19abidos, sean pu®s

tos asimiamo á mi disposición, on la

cércai d® este petrtido, ©n c.laae d® de-

tenidos; puea aai lo tengo acordado

sn eI sumario que iastruyo por tal

motivo.

Dada arr Posadae á or.ce d® Agosto
de mil novecientos Fiete.-A^foado
Palma.-•El Evcriba.no, Lieenciado
Joaquín Iglesia.

Señas del metsílico y efectos.

Doscientr:s ireinta y troa pes^:tas en
un biilete tiel 13^^►nco ue Edpaña de
cincuentr^ pcsetae, einco idem de vein-
te y ciuco cada uno, once monedas dm
plata de ciuco pes®ta^ un^a, treK pese-
tas en don tnonedas; una cartora de
cttorcr blanev, brastant9 usada, con las
cédulas perEOnales de varios aíios, á
nombre do 112iguel Alce.ide y otras in ^
dividuas du su familia, y varios aputr•
tea.

-l1di:LCYJLi^A.Y....•^R'!.l•.f'^ZC'6CC.SY.JlW.TlCR'1'RX9âSf^I'[(^fOC.'?•:^.•,•;^-/f,, e

JLJZ+^`AD^^

h30NTILLA '
i.

^ ^it^m.2346 ^

Don ^'t;Ue^ Torre^ y It,olddn, Juez de i::s• ;
traeeión de esta cinded, 3

Por el pr©sente ee exc.ita el celo de '^
toda® las autoridades y agontes da :
policia judiciai, para que pxocedan á^
ordenar y practicar, respect;.vamen• y
te, diligencias de inve^tigación para ;
t+ooribur^r el paradero de un mulo ee_ ^
rrado, me3i.ano, p®lo eastaño, cano• ^
s0, y las custro pfitt^s blancae y he. j
rrKdo de las cuatro, que la noche del
fitQte a! ocha del actuat dest^parecio ^
de un m®lonsr dal sitio dc^ la Plata, í
dA est® términe, propieelaá de Rafc^el ^
Be1lido Qómez, de eatos vacínos, pro• ^;
°odiende, e;^ eu caeo, á 1a intaxven• '
ción de dicha caballería y detencibn '
de ®us pos^3edores si no tscreditan su

Señas de los sujetos.

Uno alto, de más de cuarenta afioe,
muy cerrado de barb+^, con una cica-
triz pequeña pegada ai ojo derecho,
dice ser nc^taral de PuE^nte (^eni:, una
b1uQa oscura y alpargt^tos, Otxo a:go
más bajo, con ch^^quata, ambos con
n ombt•eros,

Núm. 2^47

Por virtud de; pre^ente, que para

su publicación ses•>;. in^erto en e1 Bo•

LETIN OFICIAL de esta prOViIICia y se

fijarA en los sitios púb!ico^ y de cos-

tumbre de la c,iudad de Córdoba, se

cita, ilama y empl^za al lesionado

Andréw Rodríguez ^xrtínez, caaado,
quincallero, de treinta y seis añoa de

edad, natural y vecino de dicha ciu•

dad de Córdcba, calle Siete Revueltas
d® Santiago, número doce, á fiu do

que comparPaca ante er:te Juzgado,
dentro del término de dioz días, con•

tados desdo el siguiente al del en que

aparazca hecha ]a( publicación del
pres®nte en !a ferrna indicada, con
objeto de atBpliarle su deelaración y
ser reconvcido por el médieo for®nae
de este susodicho Juzgado; apercibido
de que si no lo verií9ca lo parará Al
perjuicio á que hubiere lugar en de•
rschA; pues así lo tongo acordado en
el sumario que idstruyo tiobre lesiones
inferidas, á consecuen.cia de una pe-
drada, al Rodriguez Ddartínez.

Dado en Posadas á once de Agosto
de mil nc+vecientas siete.-Alfoneo
Palma.- IC1 Escribano, Licenciado
Joaqtifn Iglosia

I^iúm• 2875

Por. virtud del presente, que para
su pub!icación s®rá iaserto en el Bo •

LETtD7 OFICIAL do ea'a provi@cia y fl

jaral en el sitio público y d© costum-

bre de la ciudad dc Córdoba, se eita,

llamr^ •y emp'.aza á la gitana Delorea
Herencía Campoe, de veinta sísas de

adad, Aoltera, ocupacién su aexo, e;a•

tural de Caz+.alla da la S^orra, ltija dP

0ntcnio y María, vecina de expresa•

d:x ^iudad de Córdoba, con donaicilio

en el barrio det AlcázRr ViYjo, cal;o

Poitrera, número trea, á 8n de qu®

com;sarozca ante este Juzgado, sito

en la cral•.® Gaitáta, número veinte y

das, da eata peb'.ación, dentro da^l tér-

mino de díez diae, contadoA desde el

si€^uien+® ml en el que aparezca el pre•

sAnte sn referido peribdico oíicial ó fi•

ja^3o an Ira farma de quí^ ao dejt^ hecsho

mérito, eon objeto de Wmpliar su de•

elaración, y al verificar r^u eonapare-

cencia prasente en la puerta d® e^te

precitaao Juzgado la burra que tiene
entregada ^^n depóaito, con ol fin de
llevar A af®eto cierta di+igerzcia de re-

conocimiento; cou la prevención de

que :^i no lo vcrifiea lo parará ei per•

juicio á que haya lugar on dereeho;

pues asi lo tengo acordadv en ei au•

me^rio que instruyo sobre hun•to do

una burra.
Dado en Posstdas á dipz y seis de

Agosto de míi noveeicntos siete.-A1 ^
fonso Palma.->rl E^cribanu, Lican-
eiado Joaquiu Iglesia.

:^í^m `^d ĉ9

Por virtud del presente, qu® pars^

su publicación aerá ins®rto en eÍ Bo
LET1N OFICIAL dd esta provincia, se

cita, llama y ampiaza al dueño de un

cerdo que fué arrollado y deatrozado

por el tren mixto de^acondente númerv

uoveuts, y oct►o, en l:^a proximidadea

de ia aataciótr ferrov:aria de la villa

de Almodóvar del Rto el dia vointc^ y

ocho de Ju1io úitiwo, á ffn de q^to

compar^zca ant8 88te ^ L'LgaGtO, dlt0

en la cal!e (Iaítán, do esta ref^rida

villa, dontro d®1 térmirao de di®z dias,

contc^dos donde r^l siguieuto al en ei

que ap^zrezcu el presente en ei ausodi•

cho puriódicv ofici^,l, con objeto de re ^

cibirle deciaración; aparcibido do que

si uo le veriiica !e parará ei perjuicio

á qua hubiero lugar; puos nai lo ten•

go acordado en el sumario qua ins-

truyo con tal motivo.

Dado en Yosadas á diaz y siate do
Agosto d® mil novacientos siote.-Ai•
fouso Paima.-El hacribano, Licen•
ciado Joaguin Iglesia.

3

MONTORO
Ni^.m• 2949

Don Joaé Yillalba y^iartos, Juez de iastrnc•

eión de esta ciuda3 y su partido.

Por la prea®nte requisitoria que se

ineertarh en la l^Faceta de Madrid y

Boletines oficiales de Córdoba y Ciu-
dad Real, cito, llamo y emplazo al
proc®sado Raímundo •`r'il!anu^ava Vií-

reales ( a) Yetete, da diez y eche aiios
de edao, natural y vecino de ^íllarru•

bia de los Oj9s, á su calie de la Ii^at•
na, soltaro, jornalero, hijo de Bernar-

do y Basília, y cuyo actual paradero

del miemo se ignora, para q4o dentró

del tárnn^no de diez dias, á contar des-

do el siguientQ al en que aparezca h®-
eha la ú'tima inserción de la prosen-

te sn dichos poriódicos, comp<lrezca

en la sala Audiencia dri este Juzgado,
sito en la casa ŭúmaro cuatro de ler
oalte S;^lazar, . do esta población, pa•
ra ampliarle su declaraciba inquieití •
oa eII la CatiR7^ qUe 98 le 9i^,u® ^Or
viajar sin billete; ra3virtióudo;e que,
car^o de no comparecer, aorrí declara-
de rebelde y le parará e! perju:cio á
que haya lugar,

Jl.l propio tiempo ruego 9 enca,rgo
á todas las autoridañes, tanto cieiles
coma militares y demfis indivíluos ds
1=^ polieia judlcial do la nQCián, sa
proceda á la busce. y captura de di-
cho procesado, y caso de ser habido,
?o poudráa á disposieión de osta Juz-
gado, ©n la priaión pra.ventiva de es-
te partido; puea asi lo tengo acorda-
do en la pieza da iíbartad rel^ativa al
aumario que se instruya por referide
hec•ho.

Dada en blontoro á trece d=^ dt,fosto
de mil nevooientos siete.-Joeó Vi-
ll:alba.-El actuaxio, Juan FerLr^n-
áez.

MONT^LL$3N

^ Núm.2393

L•^oa Juan B. Caetallauo Jnrada, Juoz mnni-

cipai de esta vi.la.

Por virtud del pr®seete ae cita á, los

herederoa do don Juan F^•^rnando de

7uet® y B®llo, fal!ecido cn eata viila

®1 día tras de Fobrero ds mit ochc-

ci®atos noventa y seis, para que den-

tro del término de diez diaa, contados

desdo el síguiante al de la publicnción

del present® edicto ®a ei BOLETIY

OFIGI^L de esta provincira, comp:^rez-

can ante este Juzgado municipal á

formular laa reclat^naciones qu® osti-

man oportunas respecto á la poaeníón

quo trata de acreditar é inscribir á su

favor don Farnando Pér®z de la Las-

tra y Yuste, da ostos vecinoe, de uaa

casa sita en la ĉalle Aucha, de eyta

población, marcada con el númaro

aesenta y oeho de gobierno, cuyo do•

minio aparece inscrito en el Registro

de la propiadad de ®ste partido á

nombr® de dicho 8nado.
D:ado on BLa^;xta!bán ai diez y siete

de Agoato de mil novecientos sioto.-

Juan B. Oasiellano.-José PBrez de la

Lastra.
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4 BULETIN OFICIAL DE LA PRUVINCIA DIv CORDOBA

CUEP.PO DE INGENIEROS DE NIINAS•- JEFATUI^A DE CbRDOB^..

El señor (Iobernador civil de la provincia, can esta fecha, ha tenido á bien deciarar ftanca y regiattab'e el terre.no de las concesionee mineras que Á
tontinuaciór Fe detallan, en conrlouanci» con el art. .^9 del Ar^lctmento para la administración do ;oe impuestoe mineros r'e 28 de .Yfarzo de 1900, y, cuyae
concoeiones fueron ya cadueudas en el BoL>tiTlx O^ICier, de 6 de Febreto ú'timo.

1Vámrro

del ICOHB$E DF. LA 1SIN ♦
expediente ^

^

PAfiAJE Hli QUE Ii^DIC^ II^TFRYSADO

Claee

dFl

n:inera l.

Término muDicipel. Pertenencias.

3533 :>,t atilde [ a Porrá D. ,^ntonio López do Tejeda H ierro CÓrdoba 220
4091 Marí+^ Ana Idem El mismo Id em

^
Idem 20

429y Maria Ana 2 a Idem D. antonio Comyn y Croke Id em Idem 40
477o jZ zic D^heha dA Alcaracejoe Fetipe Tardint de Serviat P^ omo Alcaracejoa 140
443y ^La Saleresa Dehera ée 31ara SalvKdur Barea Fernández H ierro Lucena 12
4393 '^;onc-hita Oehey ►s del Espinillar Baltaaar Llemns dca Acha Cobre Vil^av^ciosa 12
b09u ^Prolongacionea 1l+torras del Cuzna Manuel Caytroverde y (3arcia P1 omo V.• del Duque 32
7091 Z ' Prolon^aciones Poza riel Carríl E! mi8m0 Id Pm (dero E4
:3719 ^Art,piiación á Labrador LaQ [^abrÑdillas D. Pablo LinarPV Hi erro PoeadaR lz
3120 Cr^rmir.a t+:! Ingertal Aeu^t[n Qarci^ de Rueda P, otno Almodóvar 27
330J Demssí^i A Carmita Idem A:1 tr i+tz o [dPm Idem 1
3324 ñ:rn Cacloy Arroyv lhíacegal ó blolinillo D. Die^^o Qarcia Delgado Co bre bIontoro 12
4751 iant:^ Aurelia Arroyo Cerf zo y So;ana de? Colchón Bnt nio blatí q (}arcíd Pl omo Idem `l•}
615Ei Lo^ AngeleN . D-hesa de V& MP^A José Huertaa Ortcño Id em Idem la
,41R1 á^,n H^ pó ito (;ortijo 1'eñ^s de Vi'chee Hipólito Pérez Garría Hi erro Baena 12
4`Z^ l ^^n Pedro Cort^jo de Isca Pedre Morales y biorales idem Idem 12

4239 aroparo .Cort^,jo dal Aiferez Fl rniemo Id em Idern 16

4^''44 ^^► n Franci^co Peño Rubi^ El miamo Id em Idem 12

6'$5 ian Julio ^La Majr^diila de Albendin D. Nico ás Atbornc^ y Portocarrero IdPa ► Idem 12

K1R6 Santa Caeilda Mo^ana la Bija Fl miemo Idem Idem 20

6^R7 [-abelita Cortijo de s,uArte Beja El mi^mo Id em Idem 2Q

37R5 1aI1 Antcnio Deheea de los Canbn^g^,s D. Domingo Muguerza y Eguia Pl omo Fuente Obejnna 21
37f^R Santo Domingo DehPsa de la Jorguir;a El mismo [d em [dem 12

3912
4L3Fi

E^ M^sterto
^La TFmeridad

E^idoK de ^a aldea do Cardrnchosa
Qprro ^del Miaal

D. Enrique Muñoz de la Gala Id
k^l mismo Hi

em
erro

Idem 18
Idem

441fi IE^ Tesoro La R ña D. Zoilo Gallego Cáceres H u^la Idem 20
4^27 Felicidnd Barranco de 1os Prieto^ D+Pgo Rivera Cortés P; omo Idem 12

4`t3£^ Puerto Rico ,Debesilla dA Pedernias R^fae' (3a ► oig Mo^ano Id em Idem 12
fi^ ^4fi Las N^ñ^. ► s ^ ,Dpheoa del Soto Joeé Cystillcjn de la Fuente I Hn IIa Idem 3z

filfi0 Ampliación A Lara Arrcvo dri (^inglar G^rvaeio Martinez Pórez
I
Id em Idem 174

5361 f'ndcrosa Casti^to de la 11esa Aquilino Gil León Id^^m Ildem y Eapiol 46

:'i ^` Ei2 Carbonera Dehes^a dA la Solana E! n^^i^ao ' Idem Idem idem 35

4`''76
E"^22Fi

F^or Cubuna
I La Per!a

^Mnjada Verde
RuedoA de Espiel

D. Frencisco Fargette !
Roee io López Madríd

Id
Id

em
em

ERpiel 80
Idem

b527 1 í+.i Fuego Loá 3lanudejos Pedro Gómes Mil^An Id ^m Idem 24

4''49 Santa Ana ,DeheFa de Pe ŭas blancas Aureliano Martínez Cid Id em [dem y Villaharta 28

4820 Ampliación á Santa Ana ^Idem idem hI mismo Id em ^IdPm idem 40

4366 ñspaña golana del Pefibn D. Antonio Lópet B©I^múdeE Id em 'Vi'laharta 3n

4`^qb Oportunidad jArroyo del La^a,raso E1 miemo Id em ^idem y Espiel 40

4960
I
L^^ E^trella Cordobesa golana dAI Peñón D. Francisco Fñrgette Id em i Villaharta 20

53R(1 Antoñito Iriem idpm I Aureliano Martinez Cid ^ Id em ^Idem 21

446K !La Manuela DPhesa dol Mariecal
^

blanuPl Pérez D^.mián Id em ^Belmez 80

44RC, Irar!ota ,Fuente del Chaparro F.1 mistYto Id em IIdQm 30

52to ^f aria DAh^sa del Mariscal ; D. ;Sáanuel Muñcz Romero I Id em Idem 25

^i217 Dol orea Idem idPm ^ El mismo ^ Idem I^iem 71

fi3R4 La Ieabela DPhesa de P?drique ^ D. Francisco de Borja Canella ^ Id Pm ; Obejo 36

41E;4 La FamoQa T^jo del Mo?ino del Lrano Ricardo Moreno ^ ^Aierro iLuque 12

4^a(}!1 ^snta Isabei IDE'11eAa dA ia ^%InelA ! Antonio Fernández Eernández ^Pl omo ;Hornachuelos 18

b33Fi Juanita `Juan Eeteban JoFé Garcia de la Mata ;Hierro iId^m 12

Fi44F San Antonío jDFhesa de 1FaR Piedras JoFé CNi3ero ERtepa iIdem Idem 42

5473 Encarnación Dehesa del Peñón Diego blartínez Garcia Co bre I^Idem 24

5482 Dorr Pedro ^nebesa de 1R Aljabarn Augu^to Gaete Muffoz (pl^mo ^Idem 32

F^62R La Hinojoea ^Dehesa de Ventillas y Cabrera , JoRé AinojoRa Fernándea Daza ^Iiu lla iIdAtn 16

6^6 TomAs Cerro de lars Palomae Sdnd. Fundidora de Santa Eufemia ^Pl
^

omo Santa Eufemia 12

22^^t ^,^.ar;itos (escoria) Id,FuPnte dA 3fati^ile?o La Imiems ` em Idem 1

2290 F,stanislao iArroyo de 1e Fuente del Hoyo ^La rnisma fId Pm ,Idem 10

b#24 l,ola DehFsa cie to5 Accesos D. PaRCUaI Espincoa ^iirabete jAu!la 'IderYl 21

642^ Vulcano Dehesa boyal El mi^mo ' Id em ^Idem 80

Lo que de orden del señor (^obsrnador se publica en eate periódico oflcial para gAneral conocimiento.
Córdoba 12 de Agosto de 1907.-E1 Ingeniero Jefa, A. de Madrid Dávila.

^^_^:^^^^^ ^^ ^^^^^^^J^
para ln r^timpra y venta dc c^^t B

^ IIHr1aS

con rÁrre lU al último n^.odel^.^

_^^ ►,̂9.' ^^^^i^^ ^^

íee ^,ara ^uard^s jurac'as.

^.^ra_^ I ^-I^ ^.^^^ _^J^^tá:S ^^8 ^11^ ^i^.^^Í^. °

Ln la impren:a dPl "^iario dc.

C^Src;o%a, Letrados l^. sé hallar.

d9 v^nta los impreaos siguientes^

^^1^ ^J^^^a^
borra^?ores de Ingrc^sos y Q^:ot;.

4^>édi^la^ de apre^i^
de eohundo grado, con arrP^lo B

la Instruccif.^o de 26 cte é.bril d^
' ^^^.

^

^^^^'é^^ ^ V ^^T^^

Niim. 233?

^^^^.R,T^lt^^.^l^ Á ^
de consnmos y lista cobratc^ria.

Pre^upuestos
de ^astos d ingresos carcelarioa.

Imprenta dEl .Diaria de Córdoba.

1
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